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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

6017 ROKY OURENSE, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
CÍES ENGLISH, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio,  por  el  que,  entre  otras  cuestiones,  se  adoptan determinadas
medidas  de  transposición  de  Directivas  de  la  Unión  Europea  en  materia  de
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles ("RDL 5/2023"), se hace
público que, en fecha 28 de octubre de 2024, la junta general extraordinaria y
universal de socios de Roky Ourense, S.L. (la "Sociedad Escindida") ha aprobado,
por  unanimidad,  la  escisión  parcial  de  la  Sociedad Escindida a  favor  de  una
sociedad de responsabilidad limitada de nueva creación denominada Cíes English,
S.L. (la "Sociedad Beneficiaria"), de conformidad con lo previsto en los artículos 9 y
53 del  RDL 5/2023, por remisión del  artículo 63 de la misma norma, y en los
términos  y  condiciones  del  proyecto  de  escisión  formulado  por  el  órgano  de
administración de la Sociedad Escindida en fecha 28 de junio de 2024, que ha sido
depositado en el Registro Mercantil de Ourense (la "Escisión").

La Escisión implica el traspaso en bloque, por sucesión universal, de parte del
patrimonio de la Sociedad Escindida, que forma una unidad económica, a favor de
la  Sociedad  Beneficiaria,  recibiendo  los  socios  de  la  Sociedad  Escindida  un
número de participaciones de la Sociedad Beneficiaria proporcional a su respectiva
participación en el capital social de la Sociedad Escindida, que reduce sus fondos
reservas voluntarias en la cuantía necesaria.

A los efectos de lo establecido en el  artículo 10 del  RDL 5/2023, se hace
constar el  derecho que asiste a los socios y a los acreedores de la Sociedad
Escindida de obtener el texto íntegro de los acuerdos de escisión aprobados, así
como el balance de escisión.

En Ourense, 28 de octubre de 2024.- El administrador solidario de la sociedad
escindida, Kids & Us English, S.L.U., a través de su representante persona física,
Daniel Vallmajó Roura.
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